
Esas persistentes y continuadas violaciones de Egipto 
no SOR hechos aislados ni fortuitos sino el resultado 
de una política clara, sistemática y deliberada del 
Gobierno de Egipto tendiente a crear una atmósfera 
de enfrentamiento militar, violar la cesación del fuego 
y tratar de alterar las Iíneas de cesación del fuego en 
favor de Egipto. 

Esa política se refleja en las declaraciones de los 
portavoces oficiales de Egipto, como el Jefe de Opera- 
ciones Militares del Ejército Egipcio, General de Divi- 
sión Hassan el-Ghreidli, quien declaró el 26 de 
diciembre que “lo que estamos haciendo ahora es 
desgastar al enemigo, pues para nosotros la guerra no 
ha terminado en absoluto” (cablegrama UPI enviado 
desde El Cairo, el 26 de diciembre de 1973). 

Pocos días después, se informó que el General 
cl-Ghreidli había declarado que “uno de los objetivos 
de la presión militar ejercida por Egipto sobre las 
fuerzas de Israel era crear dificultades a la economía 
de Israel obligando a esc país a permanecer en estado 
de movilización y alerta” (7’he New York Times, 2 de 
enero de 1974). 

Ar$ílogamente, y como se ha señalado en otras 
ocasiones, esa política se refleja cn los medios de infor- 
mación pública controlados por el Gobierno de Egipto, 
que se vanaglorian abiertamente de las iniciativas egip- 
cias para violar la cesación de1 fuego y de sus intentos 
de adelantar sus fuerzas a fin de modificar las líneas de 
cesación del fuego, como lo señaló el semanaria egipcio 
Rose El-You.s.~ef cl 30 de diciembre de 1973: 

“El propósito de los enfrentamientos diarios a lo 
largo de la línea del frente egipcio al este y al oeste 
del Canal de Suez es hacer sentir a los israelíes que 
es imposible que conserven sus posiciones.” 

Cabe señalar que esos ataques sin provocación contra 
las fuerzas de Israel continúan incluso mientras pasan rí 
convoyes con suministros para el Tercer Cuerpo y la ‘, 
ciudad de Suez, por lo que es evidente que las viola- 
ciones de la cesación del fuego por parte de Egipto ; 
obstaculizan esas operaciones de suministro, que se / 
.realizan de conformidad con el acuerdo de ll de 
noviembre de 1973, antes mencionado, cuyo párrafo A 

f 
/ 

dice lo siguiente: 
“Egipto e Israel convienen en observar escrupulo- 

samente la cesación del fuego pedida por el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas.” 

, 

Los efectos adversos de esas violaciones sobre los 
convoyes de suministros fueron confirmados por la 
declaración hecha por un portavoz de la FENU el 
26 de diciembre de 1973 y transmitida por la UPI 
desde El Cairo: 

“Un portavoz de las Naciones Unidas en El Cairo 
informó que los tiroteos entre las fuerzas de Egipto *,- 
y de Israel cerca de la ciudad de Suez estaban retra- 
sando la descarga de suministros para el cercado 
Tercer Ejército de Egipto. Dijo lo siguiente: ‘En 
los últimos días se han enviado más camiones de los 
que han sido descargados. Entre los factores que 
han causado esta demora se cuentan los incidentes 
ocurridos en la zona’.” 
Tengo el honor de solicitar que esta carta se dis- 

tribuya como documento oficial de la Asamblea Gene- 
ral y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Jacob DORON 
Representante Permanente interino de 

Israel ante los Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/ 11182” 
Carta, de fecha 6 de enero de 1974, dirigida al Secretario General por el 

representante de Israel 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y comple- 
mentando la carta que dirigí a Ud. el 14 de diciembre 
de 1973 [S/Z11.58] acerca de violaciones de la cesación 
del fuego por Siria, tengo el honor de señalar a su 
atcnci6n nuevas y graves violaciones de la cesación del 
fuego cometidas por Siria entre el 15 de diciembre de 
1973 y el 5 de enero de 1974, inclusive. 

Dichas violaciones incluyeron 6 intentos de cruzar 
la línea de cesación del fuego y avanzar posiciones; 
4 casos de disparos de armas ligeras; 3 casos de fuego 
de tanque; 3 casos de fuego antitanque, inclusive 
2 casos de disparos de misiles antitanque; 1 caso de 
disparo de mortero y 13 casos de fuego de artillería. 

Se han presentado al cuartel general de los obser- 
vadores de las Naciones Unidas denuncias pormenori- 
zadas acerca de todas esas violaciones y esos ataques 
sirios contra fuerzas israelíes. 

*Distribuido también como documento de la Asamblea 
General con la signatura A/9480. 

[Original: inglés] ’ 
[7 de enero de I9741 

La gravedad de dichos ataques, que están produ- 
ciendo bajas, demuestra una vez más que no se trata 
de incidentes locales aislados como los que pueden 
producirse en situaciones de esta índole, sino de una 
deliberada política de las autoridades sirias cuyo objeto 
es crear un ambiente de enfrentamiento militar, atacar 
a las fuerzas israelíes y tratar de efectuar cambios en 

; 

la línea de cesación del fuego en favor de Siria. 
Los informes al Consejo de Seguridad enviados por 

el cuartel general de los observadores de las Naciones 
Unidas reflejan esta situación en la línea de cesación j 
del fuego entre Israel y Siria. 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se distri- 
buya como documento oficial de la Asamblea General i 
y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Jacob DORON 
Representante Permanente interino de Israel ’ 

ante las Naciones Unidas 
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